RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000921, Ent. N° 2471/14)

VISTO: el Oficio N° 730/14 de fecha 9 de abril de 2014 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto emergente del convenio por la Intendencia y el Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA), correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº03454/2011 de fecha 13.05.11 dispuso realizar un convenio con el CEREMA, con el objetivo de brindar servicio de rehabilitación a personas de bajos recursos, para lo cual la Intendencia aporta $ 350.000 mensuales para solventar gastos de funcionamiento, suscribiéndose el contrato con fecha 28.07.11 a regir hasta la finalización del actual período de gobierno. Con fecha 02.01.12 se imputó la suma de $ 4:200.000 sin disponibilidad para el Ejercicio 2012, lo que ameritó las observaciones de este Tribunal de fecha 15.02.12 y de fecha 03.10.12, por no tener disponibilidad y por procederse al pago del mismo sin la necesaria reiteración del gasto;
2) que con fecha 29.01.13 fue imputado el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por $ 4:200.000 sin disponibilidad presupuestal, el que fuera observado por este Tribunal en Sesión de fecha 20.02.13 por contravenir los Artículos 14 y 15 del TOCAF, reiterado por el Ordenador mediante Resolución Nº 2674/2013 y mantenida su observación  en acuerdo de fecha 22.05.13;
3) que se remitió para su intervención la imputación de $ 4:200.000 correspondiente a la ejecución del convenio de referencia, para el año 2014, el que igualmente carecía de disponibilidad suficiente, siendo observado por este Tribunal en sesión de fecha 12 de febrero de 2014;
4) que en esta oportunidad por Resolución N°03116/2014 de fecha 9.4.2014 el Intendente de Maldonado dispuso reiterar el referido gasto aduciendo impostergables razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que las consideraciones alegas en la Resolución de reiteración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal, en tanto permanecen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 12 de febrero de 2014;
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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